RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002103, Ent. N° 4583/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con ampliación de la Licitación  Pública Nº 223405/1 para arrendamiento de palas y retroexcavadora, con maquinista y chofer incluidos para servicio de operación y mantenimiento de saneamiento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 3611/10 de fecha 9/08/2010, se adjudicó a la firma “Excavaciones Mickel Achkar”, por un monto de                           $ 7.207.760 IVA incluido para el cumplimiento del objeto de la licitación;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/10/2010 dispuso intervenir preventivamente el gasto de $ 3.006.080 y $ 597.800 IVA incluido correspondiente al año 2010 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 3.603.880 IVA incluido una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad y controlado lo dispuesto por el Artículo 3 de la      Ley 18.244;
3) que la Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 5581/11 de fecha 5/12/2011 dispuso ampliar el 100% de la adjudicación por la suma de $ 7.207.760 IVA incluido;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/01/2012 dispuso cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 7.207.760 IVA incluido;

5) que por Resolución 1174/2013 de fecha 18/03/13, se dispuso ampliar en un 100% la adjudicación de la Licitación Pública 223405/1, a la empresa “Excavaciones Michel Achkar” por un monto total de     $ 7.207.760, IVA incluido, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF; 

6) que se realizaron imputaciones preventivas parciales con fecha 03/04/2013, con disponibilidad;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/04/13 observó el gasto por no ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que el mismo establece que no podrá excederse el 100% de la contratación original y en la oportunidad se remite una segunda ampliación del 100%;
8) que por Resolución de fecha 10/06/13 se reiteró el gasto;

9) que en la oportunidad, por Resolución Nº 3132/14 de fecha 21.07.14 la Intendenta de Montevideo dispuso ampliar en un 100% la prórroga dispuesta por el Artículo 3 del Pliego Particular, por un monto total de $ 7:207.760 IVA incluido, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
10) que surge imputación definitiva de fecha 28.07.14 por el gasto de $ 2.368.265, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, contraviene lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, dado que excede el 100% del contrato original oportunamente ampliado; 

2) que en la oportunidad, se remite una tercera ampliación del 100% del contrato;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos precedentes;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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